
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1025 
  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 7o., DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción V del artículo 7o., de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 7o. Son … 

 

I.- a la IV.- … 

 

V.- Formular peticiones por escrito, de manera pacífica y respetuosa, ante 

cualquier autoridad en la entidad. 

 

Toda autoridad está obligada a responder por escrito, de manera fundada y 

motivada, dentro de un plazo cierto y razonable. Las leyes determinarán los 

medios y procedimientos administrativos y jurisdiccionales para garantizar la 

exigibilidad plena de este derecho. 

 

 

 

 



 

 
 

T R A N S I T O R I O 

  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






